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Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano, de 1 de marzo de 1985

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y definiciones

Artículo 1.

1. Esta Ordenanza tiene por objeto establecer las condiciones generales que deben cumplir los distintos elementos
integrados en el denominado mobiliario urbano, tanto en lo que se refiere a su emplazamiento como a las
características propias de dichos elementos.

2. Para determinar las condiciones relativas a la explotación del mobiliario urbano y a los requisitos que, en su caso,
hayan de reunir los respectivos titulares, se estará a la normativa específica establecida para los distintos elementos
y a las señaladas en el título que autorice su instalación y funcionamiento.

3. El mobiliario urbano deberá cumplir los criterios estéticos y de diseño para las distintas zonas de Madrid, aprobados
por el titular del Área de Gobierno competente en materia de mobiliario urbano. En aquellos casos en los que la
normativa aplicable así lo exija, deberá obtenerse dictamen de la comisión competente en materia de protección del
patrimonio histórico y artístico.

Modificado artículo 1.1 y añadido artículo 1.3 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid
las previsiones contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de
30 de marzo de 2011.

Artículo 2.

1. A los efectos de esta Ordenanza se entiende por mobiliario urbano el conjunto de instalaciones o elementos que
ocupan un espacio público, y cuya finalidad sea la de atender una necesidad social o prestar un determinado servicio
al vecindario.

2. En el concepto indicado estarán incluidas tanto las instalaciones y elementos de titularidad pública, explotados
directamente o por concesión: bancos, bolardos, marquesinas, papeleras, etcétera, como los colocados por
particulares, previa autorización municipal, tales como quioscos o puestos fijos, de temporada u ocasionales.

Modificado artículo 2.2 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 3.

Constituirá criterio general para la implantación de mobiliario urbano la armonización de las finalidades asignadas al
mismo con las funciones generales de los espacios públicos, la coordinación de los distintos elementos procurando,
cuando fuera posible, la polivalencia de cada uno de ellos para evitar la ocupación intensiva de aquellos espacios y
la adecuación, tanto por su emplazamiento como por su diseño, al entono urbano en que se localicen.

TÍTULO I

De los emplazamientos de mobiliario urbano

Artículo 4.
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Cuando se trate de mobiliario urbano de titularidad pública, el número, localización y características de sus
emplazamientos estará determinado en el correspondiente acuerdo de implantación o bases de concesión, si fuera
municipal, y en el de autorización, si fuese promovido por otras entidades.

Artículo 5.

1. Los particulares podrán solicitar la instalación de mobiliario urbano en los emplazamientos que reúnan las
condiciones señaladas con carácter general en la presente Ordenanza y en la Normativa específica que regule la
actividad que se pretende ejercer.

2. Sin perjuicio de las peticiones individualizadas, el Ayuntamiento podrá aprobar, con referencia a cada distrito
municipal, un listado de emplazamientos para cada actividad susceptible de ejercerse en espacios públicos, al que
deberá atenerse para otorgar las autorizaciones pertinentes, tanto de nueva instalación como de continuidad en su
ejercicio.

Artículo 6. (sin contenido)

Suprimido artículo 6 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 7.

1. No podrá autorizarse la instalación de mobiliario urbano en aceras, paseos, medianas o, en general, espacios
públicos, de anchura igual o inferior a 3 metros, o de anchura superior cuando una vez instalado aquél, no quedase
un espacio libre de paso de, al menos, 3 metros de ancho.

2. Se exceptúan de la prohibición anterior los elementos cuya instalación en un determinado punto sea exigencia de
su propia finalidad respecto al servicio público' a que se destine.

Artículo 8.

1. La implantación del mobiliario urbano de titularidad y conservación privada, a excepción del de terrazas de
veladores y quioscos de hostelería, se ajustará al siguiente régimen de distancias, salvo que exista un programa
especial de localizaciones de mobiliario urbano para determinados espacios públicos aprobado por el titular del
Área, lo establezca la norma específica reguladora de la explotación o la ubicación puntual se derive de la propia
naturaleza del mobiliario urbano:

a) De 300 metros entre elementos permanentes de la misma naturaleza.

b) De 50 metros entre elementos permanentes de naturaleza distinta.

2. Las distancias se medirán en línea recta, y en el caso de que existan edificaciones permanentes, se seguirá el
camino más corto.

Modificado artículo 8 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 9.
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Los elementos de mobiliario urbano, excepto aquellos cuya ubicación puntual se deriva de la propia naturaleza del
mismo, o cuando exista un programa especial de localizaciones de mobiliario urbano para determinados espacios
públicos aprobado por el titular del Área, se situarán de modo que la cara de su eje mayor sea paralela al bordillo de
la acera y separada del mismo o, en su caso, de las partes verdes o terrizas existentes entre la acera y la calzada,
al menos 0,50 metros.

Modificado artículo 9 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 10.

Los emplazamientos de mobiliario urbano se localizarán en lugares que no impidan, ni dificulten, la visibilidad o la
circulación.

Modificado artículo 10 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

TÍTULO II

De los elementos de mobiliario urbano

CAPÍTULO I

Características

Artículo 11.

Todo el mobiliario urbano que se vaya a instalar en la vía pública deberá corresponder a modelos previamente
homologados o singularizados por el Ayuntamiento de Madrid, excepto el de terrazas de veladores y el de quioscos
de hostelería, cuya autorización se regulará en su respectiva ordenanza.

Modificado artículo 11 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 12.

1. El mobiliario urbano deberá armonizar con el ambiente y carácter del entorno en que se pretenda instalar.

2. El Ayuntamiento podrá aprobar diseños específicos para cada una de las zonas en que, a tales efectos, clasifique
el territorio municipal, sin perjuicio de señalar, al tiempo de la homologación de mobiliario urbano, las zonas en que
el mismo pueda ser instalado.

Artículo 13.

1. La instalación de los elementos de mobiliario urbano deberá prever, cuando fuera necesario y por cuenta del titular
del mismo, las oportunas acometidas de agua, saneamiento, electricidad, etc., ajustándose a las normas específicas
que regulan cada actividad y a las disposiciones que le sean de aplicación.
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2. Estas acometidas deberán ser subterráneas, exigirán las autorizaciones correspondientes, sin las cuales no
podrán ser ejecutadas, y se conectarán a las redes generales de servicios, salvo circunstancias excepcionales en
que podrá efectuarse a las redes municipales.

Artículo 14.

1. Será obligación de cada uno de los titulares del mobiliario urbano mantenerlo permanentemente en las debidas
condiciones de seguridad y ornato.

2. A tales efectos, será requisito indispensable la instalación, cuando fuera preciso y como complemento del propio
mobiliario, de los correspondientes dispositivos de recogida o almacenamiento de los residuos que puedan ensuciar
el espacio público.

CAPÍTULO II

Homologación

Modificado capítulo II (título II) por la modificación de 28 de marzo de 2007 de la Ordenanza General sobre Mobiliario
Urbano, de 1 de marzo de 1985.

Artículo 15.

La competencia para la homologación de elementos de mobiliario urbano corresponderá al órgano del Área
competente que se determine en los Decretos del Alcalde y Acuerdos de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid de organización y delegación de competencias.

Modificado artículo 15 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 16.

A efectos de la homologación de elementos de mobiliario urbano, se establece la siguiente clasificación en Zonas
del término municipal de Madrid, adoptando la terminología del Plan General de Ordenación Urbana (PGOUM) de
1997, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 17 de abril de 1997:

Zona 1: La delimitada por la Cerca y Arrabal de Felipe II.

Los Parques Históricos y jardines de interés definidos en el artículo 4.6 de las Normas Urbanísticas (NNUU) del
PGOUM 1997.

El Eje Paseo del Prado-Castellana, entre la Glorieta de Atocha y la Plaza de San Juan de la Cruz.

Zona 2: La comprendida por el resto del Área de Planeamiento Específico (APE) 00.01, así como las APE de Colonias
Históricas y de Cascos Históricos de los Distritos Periféricos, definidas en las NNUU del PGOUM 1997.

Zona 3: Resto del suelo urbano.

Artículo 17.

Sólo se admitirán a trámite las solicitudes de homologación de elementos de mobiliario urbano efectuadas por
fabricantes o distribuidores.
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Modificado artículo 17 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 18.

1. El mobiliario urbano habrá de atenerse a las normativas específicas para cada elemento o tipo de material, así
como, en su caso, a lo que dispone el Pliego de Condiciones Técnicas Generales y los criterios estéticos y de diseño
del mobiliario urbano para las distintas zonas de Madrid, aprobados por el titular del Área de Gobierno competente
en materia de mobiliario urbano.

2. La solicitud de homologación de elementos de mobiliario urbano se formalizará en el impreso normalizado
correspondiente, acompañado de la siguiente documentación técnica:

a) Memoria descriptiva del mobiliario urbano en la que se indicará el uso a que se destine, los datos constructivos y
de ejecución, materiales empleados en su fabricación, acabados, y los detalles de su explotación.

b) Plano de planta y alzados del mobiliario urbano, así como planos de despiece del mismo.

c) Fotografías del mobiliario urbano desde distintas perspectivas, en soporte digital en tamaño mínimo de 10x10 cm
y a una resolución mínima de 250 ppp en alguno de los formatos tipo ".jpeg", ".tiff", ".bmp", así como dibujos en
perspectiva de los elementos en tamaño UNE A4.

d) Copia de la documentación acreditativa de la calidad de los materiales utilizados, la calidad de los procesos de
fabricación y el respeto al medio ambiente.

3. Se presentará una solicitud por cada elemento con sus distintas variantes.

Modificado artículo 18 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 19.

Los servicios técnicos competentes en materia de mobiliario urbano, para la verificación del elemento presentado,
podrán solicitar del peticionario maqueta a escala conveniente o muestras a tamaño natural. Así mismo se podrán
realizar visitas de comprobación para los modelos cuyo traslado no sea factible por sus dimensiones o características.

En la tramitación del procedimiento se podrá solicitar a los interesados documentación complementaria que resulte
necesaria para la adopción de la resolución definitiva.

Modificado artículo 19 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 20.

1. Los servicios municipales, previo el correspondiente estudio y una vez realizados los análisis y pruebas oportunas,
emitirán el correspondiente informe en base al cumplimento, por el elemento presentado, de la Ordenanza General
sobre Mobiliario Urbano, la normativa específica, si existiese, relativa a ese tipo de elementos y características de
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calidad estética y constructiva, y de explotación, así como respecto a su adecuación al entorno donde debe ser
instalado, con indicación de la Zona o Zonas ambientales que admitirán su implantación.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Título 4 NNUU PGOUM, las solicitudes de homologación de elementos
de mobiliario urbano cuya instalación se pretenda llevar a cabo en las Zonas 1 y 2 definidas en el artículo 16 de
esta Ordenanza, requerirán dictamen favorable de la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico-Artístico
y Natural de la Ciudad de Madrid (CPPHAN), previo al informe a que se refiere el apartado anterior.

El dictamen tendrá carácter preceptivo, pero no vinculante.

Modificado artículo 20.2 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 21.

1. Si el informe de los Servicios Municipales resultase favorable, se formulará propuesta para conceder la
homologación solicitada, en base a las características del elemento de mobiliario urbano, su armonización con el
entorno y las ventajas de su explotación.

2. El órgano municipal competente adoptará resolución concediendo o denegando la homologación solicitada en la
que constarán, en su caso, las limitaciones que puedan existir en cuanto a la utilización del elemento.

3. El plazo máximo para adoptar resolución expresa será de tres meses, computándose dicho plazo según lo
dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo para los procedimientos iniciados a solicitud de un
interesado.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, se entenderá denegada la solicitud de
homologación.

Suprimido artículo 21.4 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 22.

1. La homologación de los nuevos elementos se concederá, en principio, por los siguientes plazos:

a) Para los elementos sometidos al régimen de concesión, por los señalados en las bases que la regulan.

b) Para los restantes elementos, por un máximo de cinco años.

2. En todos los casos la Administración municipal podrá conceder las prórrogas que se consideren oportunas,
siempre que se mantengan las características del elemento, previa petición de los interesados, con antelación de
tres meses respecto de la finalización del plazo por el que se autorizó la homologación. Los interesados deberán
presentar la copia de la documentación acreditativa de la calidad de los materiales utilizados, la calidad de los
procesos de fabricación y el respeto al medio ambiente vigente en el momento de la solicitud.

Las prórrogas a las que se refiere la letra b) del apartado 1 se concederán por un plazo máximo de cinco años.
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3. Cuando caducara la homologación de algún elemento ya instalado, no será necesaria modificación alguna del
mismo durante la vigencia del título que autorizó su instalación.

Modificado artículo 22.1 y 2 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 23.

Contra la resolución por la que se conceda o deniegue la homologación, así como, en su caso, las prórrogas que
se aprueben, podrán interponerse los recursos que procedan de conformidad con lo dispuesto en la legislación
reguladora de régimen jurídico y del procedimiento administrativo.

Artículo 24.

La tramitación de los expedientes incoados con la finalidad señalada en los artículos anteriores, devengará los
derechos y tasas que se establezcan en las correspondientes ordenanzas de exacciones.

TÍTULO III

De la publicidad en el mobiliario urbano

Artículo 25.

1. Los elementos de mobiliario urbano, además de la finalidad específica para que fueron diseñados, podrán
constituirse en soporte de manifestaciones publicitarias.

2. Para que tal posibilidad pueda admitirse, será requisito indispensable que el elemento haya sido homologado
previamente por el Ayuntamiento.

Artículo 26.

En la resolución municipal de homologación se definirán en forma, situación y superficie, los espacios del mobiliario
urbano destinados a publicidad, siempre que hayan sido solicitados en la petición de homologación.

Artículo 27.

El título de autorización de implantación de elementos de mobiliario urbano podrá determinar la reserva de alguno
de los espacios destinados a publicidad para la difusión de las actividades que el Ayuntamiento estime oportuno.

Artículo 28.

Salvo en casos especiales determinados por las características del elemento de mobiliario urbano, no se admitirá
que el espacio publicitario sobrepase la altura de 2,50 metros ni que ocupe una superficie continua superior a 2
metros cuadrados por cada uno de los espacios publicitarios.

Artículo 29.

1. La explotación publicitaria devengará el correspondiente impuesto municipal a cargo del titular del elemento de
mobiliario urbano.

2. El Ayuntamiento podrá destinar los ingresos que se originen de estas explotaciones a la mejora y ampliación del
mobiliario urbano.
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TÍTULO IV

Del régimen jurídico

CAPÍTULO I

Título de instalación

Artículo 30.

Salvo en los supuestos de concesión, toda instalación de mobiliario urbano requerirá la previa autorización municipal
y estará sujeta al pago de las correspondientes exacciones fiscales de acuerdo con las ordenanzas que las regulan.

Artículo 31. (sin contenido)

Suprimido artículo 31 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Artículo 32. (sin contenido)

Suprimido artículo 32 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

CAPÍTULO II

Plazos de vigencia

Artículo 33.

Sin perjuicio del plazo de vigencia de la autorización que se hará constar expresamente en el correspondiente título,
cuando necesidades de nueva urbanización, tráfico u otras similares lo hagan preciso, el Ayuntamiento podrá ordenar
el traslado del elemento de mobiliario urbano a otro emplazamiento que reúna las condiciones señaladas en la
Ordenanza, y cuando esto no sea posible acordará la revocación de la autorización, conforme a las prescripciones
del Reglamento de Servicio de las Corporaciones Locales.

Artículo 34. (sin contenido)

Suprimido artículo 34 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

CAPÍTULO III

Infracciones

Artículo 35.

1. Igualmente quedarán sin efecto las autorizaciones cuando sus titulares incumpliesen las condiciones a que
estuvieran subordinadas.

2. En los supuestos de conservación deficiente del elemento, falta de ornato o incumplimiento de las exigencias de
la Ordenanza o de las expresamente establecidas en el título de autorización, los órganos municipales competentes
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podrán imponer las sanciones establecidas por las normas generales, graduando su importe conforme a la
responsabilidad del titular.

Artículo 36.

1. Sin perjuicio de la sanción que, en cada caso, corresponda y cuando así estuviera previsto, el Ayuntamiento podrá
disponer el desmontaje o retirada de los elementos de mobiliario urbano con reposición de las cosas al momento
anterior a su instalación.

2. Las órdenes de desmontaje o retirada de los elementos de mobiliario urbano deberán cumplirse por los titulares
en el plazo máximo de quince días, transcurrido el cual, los Servicios municipales podrán proceder a retirar dichos
elementos, que quedarán depositados en los almacenes municipales, siendo a cargo del titular todos los gastos
que se originen.

Artículo 37.

No obstante, podrán ser retirados elementos de mobiliario urbano, de forma inmediata, sin necesidad de aviso previo,
corriendo igualmente por cuenta del titular responsable, en su caso, los gastos de ejecución sustitutiva, transporte
y almacenaje, sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera corresponderles, cuando se dé alguna de las
circunstancias siguientes:

1. Cuando el elemento no disponga de ningún tipo de autorización para ser instalado.

2. Cuando, a juicio de los Servicios Técnicos Municipales, el elemento ofrezca peligro para los peatones o el tráfico
rodado, bien por su situación, por las características del mismo o por su deficiente instalación.

Modificado artículo 37 por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid las previsiones
contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de 30 de marzo
de 2011.

Disposición transitoria única. Expedientes en tramitación relativos al mobiliario que se instale en las terrazas de

veladores y en los quioscos de hostelería.

Los expedientes relativos al mobiliario que se instale en las terrazas de veladores y en los quioscos de hostelería,
que se encuentren en tramitación en el momento de entrada en vigor de la modificación de la presente Ordenanza,
serán archivados, ya que dicho mobiliario, a partir de este momento, deberá ser especificado, en cada caso concreto,
en la autorización de instalación.

Modificada disposición transitoria única por la Ordenanza por la que se adaptan al ámbito de la ciudad de Madrid
las previsiones contenidas en la normativa estatal y autonómica de transposición de la Directiva 2006\123\CE, del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, de
30 de marzo de 2011.

Disposición final única. Publicación, entrada en vigor y comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1.e) y 54 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de
Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá
de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva y la Ordenanza se publicarán, además, en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento
de Madrid».

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.5dd4485239c96e10f7a72106a8a409a0/?vgnextoid=5efd2e77bc96f710VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=e81965dd72ede410VgnVCM1000000b205a0aRCRD&vgnextfmt=default
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b) La ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General del Estado y a la
Administración de la Comunidad de Madrid.

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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